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A N U N C I O S  
O F I C I A L  E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O 

NEDA EXTR A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 27 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Libras .................... . 44,00 4 5 ,0 0
12,8o

11.22

4 *3 4

2 5 9 *3 5

44,60
2,66

2,68

226,90

Francos .......................  12,50

L iras .............................  —

Dólares 10,95.
R e i r h s m a r k  ........ . 4,24

Belgas .........................  —

Francos suizos ........  253,00

Florines .......................  —

Escudos ....................... 4 3 »5°
Pesos, moneda legah 2,60
Coronas suecas ...... 2,62

Coronas noruegas .... —

Coronas danesas .... 221,35

M IN IS T E R IO  DE ASUNTO S E X 
T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Argel

E l C ó n s u l  gen eral '  d é  E s p a ñ a  en 
A r g e l  p a r t i c i p a  a e s te  M i n i s t e r io  el 
f a l le c im ie n t o  d e  la  e s p a ñ o l a  A d e l a  
M o r a ,  de s e t e n ta  y  c in co  a ñ o s  d e  
e d a d ,  n a t u r a l  d e  B a r c e l o n a ,  h i ja  de 
C a y e t a n o  y  N a r r i s a ,  c a r e c ie n d o  d e  
m á s  d a t o s .

D E LE G A C IO N  N A C IO N A L DE  
S IN D IC A T O S  DE FALANGE ES
PAÑOLA T R A D IC IO N  A L IS TA  Y  

DE LAS J. O. N. S.

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso-subasta
iLa D e l e g a c i ó n  N a c i o n a l  de  S in d i

c a to s  s a c a  a  c o n c u r s o  la  s u b a s t a  de  
las o b ra s  de  a d a p t a c i ó n  d e  l a  p l a n t a  
b a j a  d e  u n a  c a s a  s i ta  en P o l a  d e  
L e n a  (A stu rias-) ,  a  P o l ic l ín ic a ,  s e g ú n  
el p r o y e c t o  r e d a c t a d o  p o r  el A r q u i t e c 
to d on  F e d e r i c o  S o m o l i n o s  C u e s t a . .

S e  h a c e  s a b e r :  Q u e  d W a n t e  v e in t e  
d ías  n a t u r a l e s ,  c o n t a d o s  a  part ir-  d e  
aquel en q u e  se  p u b l i q u e  e ste  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se a d m it i r á n  en la D e l e 

g a c ió n  P r o v i n c i a l  d e  S i n d i c a t o s ,  en 
O v i e d o ,  d u r a n t e  ios d í a s  y  h o r a s  h á 
biles  de o fic ina ,  p r o p o s ic io n e s  p a r a  
o p ta r  al c o n c u r s o - s u b a s t a  d e  las o b r a s  
al p r in c ip io  r e s e ñ a d a s ,  c u y o  p r e s u 
p u e s t o  de c o n t r a t a  a s c ie n d e  a  l a  c a n 
t id ad  d e  c ie n to  n u e v e  mil  o c h o c i e n ta s  
u n a  p e s e t a s  con  q u in c e  c é n t im o s ,  
s ien d o  la  f ia n za  p r o v i s i o n a l ,  p a r a  p o 
d er  c o n c u r r ir  a ' l a  s u b a s t a ,  d e  d ó s  m il  
c ie n to  n o v e n t a  y seis  p e s e t a s  con  d o s  
c é n t im o s ,  q u e  se  d e p o s i t a r á n  en la 
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la D e l e g a c i ó n  P r o 
v in c ia l  d e  S i n d i c a t o s ,  en O v i e d o ,  en 
v a lo r e s  del E s t a d o  o  en m e tá l ic o .

E l  p r q y e c t o  c o m p le t o ,  con el p l ieg o  
de c o n d ic io n e s ,  e s t a r á  d e  m a n if ie s t o  
en el D e p a r t a m e n t o  d e  A d m i n i s t r a 
c ió n  P a t r i m o n i a l ,  de  la D e l e g a c i ó n  
N a c i o n a l  de  S i n d i c a t o s ,  en M a d r id ,  
ca l le  d e  A l f o n s o  X I I ,  n ú m .  34, y  en 
O v i e d o ,  en la  D e l e g a c i ó n  P r o v in c ia l  
de  S in d i c a t o s .

El p l ie g o  de c o n d ic io n e s  c o n s t a  de  
v a r i o s  a r t íc u lo s ,  en lo s q u e ' se  d e s 
a r r o l la  todo  lo r e f e r e n t e  a  las o b r a s  
y  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o m p r e n d e  la  
c o n t r a t a : e m p l a z a m i e n t o ,  s i s t e m a  g e 
n e ra l  d e  c o n s t r u c c i ó n ,  c o n d ic io n e s  q u e  
d e b e n  s a t i s f a c e r  , los m a t e r ia le s ,  los 
d e  la  m a n o  d e  o b ra ,  a p a r a t o s  y  m á 
q u i n a s ,  m a t e r i a le s  d e s e c h a d o s ,  r e c o r 
n o c i m i e n t o  y v i g i l a n c i a  d e  los m is 
m o s ,  e x p la n a c i o n e s ,  r e p l a n te o ,  c i m e n 
t a c i ó n ,  f á b r i c a  d e  la d r i l lo , ,  e s c a le r a ,  
c e r r a je r ía ,  r e v o c o s ,  e n lu c i d o s ,  cielo's 
r a s o s ,  p a v i m e n t o s ,  c o c in a s ,  r e c e p c ió n  
p r o v is i o n a l  y  d ef in it iva  d e  la s  o b r a s ,  
e t c é te r a ,  e tc .

C a d a  p r o p o n e n te  p r e s e n t a r á  d o s  so
bres  c e r r a d o s ,  la c r a d o s  y r u b r i c a d o s : 
u n o ,  c o n t e n i e n d o  la p r o p o s ic ió n  eco 
n ó m ic a ,  y - e l  otro,' los p l i e g o s  d e m o s 
t r a t iv o s  d e  las r e fe r e n c ia s  té c n ic a s  y  
e c o n ó m i c a s ,  y los s i g u i e n t e s  d o c u 
m e n t o s  :

i . °  C é d u l a  p e r s o n a l  del  l ic i ta d o r  
o, en su  c a s o ,  del a p o d e r a d o ,  c u a n d o  
se t r a t a  d e  E m p r e s a s  o S o c i e d a d e s .

2 .0 E s c r i t u r a  d e  c o n s t i t u c ió n  d e  la  
S o c i e d a d  l i d i a d o r a ,  con  n o t a  de li
q u i d a c i ó n  y  p a g o  del im p u e s t o  d e  D e 
r e c h o s  re a le s  e i n s c r i t a  en el R e g i s 
t r o  M e r c a n t i l .

3 .0 P o d e r  esp ec ia l  y  s u f ic ie n te  p a 
r a  p o d er c o n c u r r ir  a  la  s u b a s t a - c o n 
cu r s o .

4 .0 R e s g u á r d o  d e  h a b e r  d e p o s i t a 
d o  la f ia n za  p r o v is i o n a l .

5 .0 U l t i m o  r e c ib o  d e  c o n t r ib u c ió n .  
C u a n d o  el p r o p o n e n t e  no h u b ie r a  
e je rc id o  con a n t e r i o r i d a d , la p r o fe s ió n  
de c o n t r a t i s t a ,  y  p o r  t a n t o  no p a g a 
r a  c o n t r ib u c ió n ,  d e b e r á  a c o m p a ñ a r  el  
a l ta  d e  la C o n t r i b u c i ó n  In d u s t r ia l .

6.°  R e c i b o  ju s t i f i c a t i v o  d e  e s t a r  a l  
c o r r ie n te  en el p a g o  de la  c u o t a  s in 
dical .

7 . 0 ’ C e r t i f ic a c i ó n  'o d o c u m e n t o  a c r e 
d i t a t i v o  d e  q u e  no e x i s te n  n i n g u n a  
de las  i n c o m p a t ib i l id a d e s  'e s tab le c id a *

p o r  el R e a l  D e c r e t o  de 24 de  d ic ie m 
bre d e  1928.

S .°  D e c l a r a c i ó n ,  y  en su c a s o  c o m 
p r o b a n t e s ,  de q u e  los m a t e r ia le s ,  a r 
t íc u lo s  y e f e c t o s  q u e  han de ser e m 
p l e a d o s  en la e je c u c ió n  de  las o b r a s  
son d e  p ro d u c c ió n  n a c io n a l  ( L e y e s  d e  
14 de le b r e r o  de  1907 y  24 d e  n o v i e m 
b r e  d e  1939).

9 .0 J u s t i f i c a n t e s  d e  e n c o n t r a r s e  al  
c o r r ie n t e  del  p a g o  d e  las p r i m a s  y  
c u o t a s  de los s e g u r o s  y  s u b s id io s  so
c ia le s .

L a  a p e r t u r a  de los so b re s  se' ver i f i 
c a r á  al d ía  s i g u i e n t e  de q u e d a r  c e r r a 
d o  el p lazo  d e  a d m is ió n  d e  p l ieg o s ,  
a n t e  la Mesa^ q u e  p r e s id ir á  el D e le 
g a d o  S i n d i c a l < P r o v i n c i a l  a s is t id o  del 
J e fe  P r o v in c ia l  d e  la O b r a  S in d i c a l  
del H o g a r ,  J e f e  P r o v i n c i a l  d e  la O b r a  
S in d i c a l  « i S  de Julio» ,  A r q u i t e c t o  
a u t o r  del  p r o y e c to ,  el c o r r e s p o n s a l  de 
A d m i n i s tr a c i ó n  P a t r i m o n i a l ,  q u e  a c 
t u a r á  d e  S e c r e t a r i o ,  y un A s e s o r  j u 
r íd ico  de  la D e l e g a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  
S i n d i c a t o s  d ic h a ,  d a n d o  fe  del a c to  el 
N o t a r i o  a  q u ien  p o r '  tu r n o  c o r r e s 
p o n d a .

L o s  . s o b r e s  q u e  c o n t e n g a n  la s  p r o 
p o s i c i o n e s  e c o n ó m i c a s  d e  lo s  c o n c u r 
s a n t e s  r e c h a z a d o s  s e  d e s t r u i r á n  a n t e  
el N o t a r i o ,  p r o c e d i é n d o s e  a  c o n t i n u a 
ción a la a p e r t u r a  a n t e  d ic h o  N o t a 
rio  de  los so b re s  r e s t a n t e s ,  a d j u d i 
c á n d o s e  la  o b r a  a la p r o p o s i c i ó n  m á s  
b a ja .  D e  e x i s t i r  i g u a l d a d ,  se  d e c id i 
rá m e d i a n t e  s o r te o .

T e r m i n a d o  el r e m a t e ,  si n o  h a y  r e 
c l a m a c i ó n ,  se  d e v o lv e r á n  a  los l ic ita-  
d o r e s  los r e s g u a r d o s  de  los  d e p ó s i 
tos  y  d e m á s  d o c u m e n t o s  p r e s e n t a d o s ,  
r e t e n i é n d o s e  el q u e  se  re f ie r a  a  la  
p r o p o s ic ió n  d e c l a r a d a  m á s  v e n t a j o s a .  
, L a  c o p ia  d el  a c ta  n o t a r i a l  d e  e s t e  

r e m a t e ,  con  in f o r m e  r a z o n a d o ,  s e r á  
e le v a d a  a la J u n t a  E c o n ó m i c o - A d m i 
n i s t r a t i v a  de  la  D e l e g a c i ó n  N a c i o n a l  
d e  S i n d i c a t o s ,  a fin d e  q u e  r e s u e l v a  
so b r e  la a d j u d i c a c i ó n  d e f in i t iv a .

E l  c o n t r a t i s t a  a  q u ien  d e f in i t iv a 
m e n t e  s e  le  a d ju d iq u e n  las  o b r a s ,  en 
el t é r m i n o  d e  q u i n c e  d í a s ,  c o n t a d o s  
d es d e  el s i g u i e n t e  al d e  la p u b l i c a 
ción d e  la a d j u d i c a c i ó n  d e f i n i t i v a ’ en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  d e b e r á  e le v a r  la  f ia n za  p r o v is i o 
nal a d ef in it iva ,  d e p o s i t a n d o  la  c a n 
t id ad  de  c u a t r o  m il  t r e s c ie n t a s  n o v e n 
ta  y  dos p e s e t a s  con c u a t r o  c é n t i m o s ,  
a q u e  a s c ie n d e .

Si  t r a n s c u r r i e s e  el e x p r e s a d o  p l a 
zo sin quQ el r e m i t e n t e  c o s t i t u y e s e  la  
f ia n za  d e f i n i t i v a ,  p e r d e r á  la  q u e  c o m o  
p r o v is i o n a l  h u b i e r e  d e p o s i t a d o ,  y  s e  
d e c l a r a r á  c a d u c a d a  l a  c o n c e s ió n .

D e n t r o  d e  los q u i n c e  d í a s  s i g u i e n 
tes al de  la  c o n s t i t u c ió n  d e  la f ia n z a  
d ef in it iva ,  el a d j u d i c a t a r i o  d e b e r á  fo r
m a l i z a r  m e d i a n t e  e s c r i t u r a  p ú b l ic a  e! 
co r r e s p o n d i e n t e  contrato de ejecución  
de .obra**
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L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar term inadas en el plazo de do
ce meses, a (partir del día de su co- 
piienzo.

E l Iicitador acom pañará a su pro
posición ia relación de rem uneracio
nes m ínim as determ inadas en el apar
tado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. U na vez que sea 
adjudicada la obra, presentará'el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado B ) del mismo Decreto-Ley.

E l adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar el importe de estos 
anuncios.

M adrid, 23 de marzo de 1993.— El 
Jefe de Adm inistración Patrim onial, 
Nemesio (larde.

5*0-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
A L IC A N T E

A nuncio

Habiéndose extraviado el resguar
do talonario expedido por esta Sucur
sal en 23 de mayo de 1936, con el nú
mero 48 de entrada y 10.734 reg is- 
tro, correspondiente a un depósito en 
metálico de 3.917,57 pesetas (tres mil 
novecientas diecisiLie pesetas cincuen
t a  y siete céntim os), constituidas por 
el-señor Alcalde en representación del 
Ayuntam iento del pueblo de Sanet y 
Negrales (A licante), se previene a la 
persona en cuyo poder se  halle que lo 
presente en esta C a ja  Sucursal, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto, transcurridos dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín O ficial» 
de' la provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo, a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de 19 
de noviembre de 1929.

Alicante, 21 de marzo de 1945.— E l 
Delegado de H acienda, Manuel D íaz 
Contreras.

376-0___________

SUBDELEGACION DE HACIENDA  
DE VIGO  

Sucursal de la Caja de Depósitos de 
Vlgo •

Anuncio de extravío

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito necesarios, en metá
lico, que se reseñan a continuación, 
se hace público que transcurridos dos 
meses sin reclam ación de tercero, se
rán anulados, precediéndose *a la ex

pedición de los correspondientes du
plicados.

Núm . 37 de registro, 274 de en traí
da, pesetas 2.501,60, Francisco Carda- 
111a Godoy, por cuenta de H errero 
Herm anos, S. A ., a disposición de 
la Junta Nacional C entral del Paro, 
como 5 por 100 de fianza para res
ponder del cum plim iento del conve
nio entre la D irección General de la 
M arina Mercante y H errero H erm a
nos, S. A., para desguace del vapor 
«Herrero X IV » .

Núm. 38 de registro, 275 de entra
da, pesetas 1.500, F ra n cisco  Card a- 
ma Godoy, por cuenta de Eduardo 
V iera González, a disposición de la 
Junta Nacional C entral del Paro, co
mo lianza del 5 por 100 para respon
der del cum plim iento del convenio ce
lebrado entre la D irección G eneral de 
la M arina Mercante y don Eduardo 
V icira  'p ara desguace del vapor « R i
bera».

Núm . 39 de 'registro, 276 de entra
da, pesetas 2.120. F ra n cisco  Card a- 
ma Godoy, por cuenta de Herrero- 
H erm anos, S. A., cómo 5 por íoo de 
fianza para responder del cum plim ien
to* del convenio celebrado entre la D i
rección General de la M arina Mer
cante -y H errero H erm anos, S. A., 
para desguace del vapor .«Angel H e
rrero)).
• V igo, 7 de octubre de 1944.— E l 
Subdelegado de H acienda (ilegible). 

1.160-O

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE C U EN C A

1E11 vista del resultado de los exá
menes para Capataces en esta pro
vincia, la Dirección General de C am i- 

,nos ha resuelto aprobar la propues
ta. del T rib u n a l, fijando las relaciones 
sig u ien te s:

Para ocupar las plazas vacantes

1, Don E m ilio  G arcía R u iz / "
2, Don José Lozano Torres.
3, Don A drián M artínez V íllo ra .
4, Don Rom án Jim énez L u is.

'5 ,  Don F ra n cisco  Jim énez L u is .
.6, Don Leopoldo R u iz  M artínez.
7, Don Donato M artínez Granero.
8, Don Antonio E lv ira  G arcía.
9, Don Q uiterio F e rre r Peñuelas.
10, Don Gerardo C alvo Escribano.
11, Don Cecilio Auñón Auñón.

Aspirantes en expectativa de ingreso

1, Don M ariano Tem plado Rabadárw
2, Don Isidoro G arcía  M olina.
3, Don Silvino Palacios C astillejo.
4, Don Heliodoro de las H eras Por

tero.
5, Don Pablo Toledo Serrano.6, Don Urbano Sáiz Rodríguez.

7, Don Dem etrio Escribano Pala
cios.

8, Don José M aría  Planelló Arana.
9, Don Regino C a lle ja  M artínez.
10, Don Ju lián  de la C alle  Serrano.
Lo que en cum plim iento de lo que

determ ina el artículo octavo dol tR e
glamento de* Cam ineros del Estado, 
se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Cuenca, 2,1 de marzo de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, Tcódulo Mancebo. 

3S0-O _______

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  PE 
C A S T E L L O N

A nuncio
En cum plimiento de lo acordado por 

la Corporación de mi presidencia en 
sesión de 2 del corriente mes, queda 
abierta licitación pública para la eje
cución de las obras de «Term inación 
de- obras del cammo local de Benica- 
sim a Gabanes (trozo I I ) » .

E l  tipo de subasta a la baja, es el 
de '888.096,34 pesetas (ochocientas 
ochenta y ocho mil noventa y seis pe
setas con treinta y cuatro céntim os).

'Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y 
tim bre provincial de 3 pesetas, se 
presentarán xen' plica cenada en las 
oficinas de Secretaría (Sección de 
Fom ento), de diez a trece horas, den
tro de los veinte días hábiles siguien
tes al en que se inserte este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , redactándose con sujeción al 
siguiente m odelo:

«Don ......., m ayor de edad, vecino
de ......., con dom icilio en la calle (o
p'aza) de ......., núm    provisto
de cédula personal vigente, de la ta
rifa ......., elake expedida con el
número ....... en ....... el día ....... del
mes de ....... del apo 194..., obrando
en su propio derecho (o corp poder
bastante de don ....... , que acompaña
por separado), con capacidad legal 
para contratar y no estando compren
dido en ninguna incom patibilidad, en
terado del anuncio de. subasta de las 
obras de ((Term inación de obras del 
camino local de Benicasim  a Caba- 
nes (trozo I I ) » ,  publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
día ....... del mes ...... del corriente
año, así como del proyecto técnico 
de la obra (M em oria, planos, presu
puestos y pliego de condiciones facul
tativas) y pliego de condiciones eco
nóm ico-adm inistrativas, todo lo que 
acepta expresa, plenamente y sin re
serva alguna, se compromete a ejecu
tar la obra con la baja del ....... (tan
to por .ciento en le tra), con relación 
al tipo de subasta, 888.096,34 pesetas, 
fijado en el anuncio.com o base de la 
licitación..
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Asim ism o se com prom ete a  que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras no 
sean inferiores, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
a los tipos fijados por las disposicio
nes vigentes o que ke dicten en lo su
cesivo. ^

(IFedha y firm a del proponente).»
E n  el anverso de la plica se escri

birá : Proposición para tom ar parte
en la su b a sta . de las obras de «Ter
minación de obras del cam ino local 
de Benicasim  a G abanes (trozo II)» .

Al presentar la pilca se acompaña
rá, por separado, la cédula personal 
del liciíador y resguardo acreditativo 
de haber constituido en la C a ja  pro
vincial el depósito provisional en la 
cuantía de 17.761,93 pesetas (diecisie
te mil setecientas sesenta y una pese
tas con noventa y tres* céntimo*) que 
puede eónstituirse también en cédula* 
de Crédito L o c a l . De licitar por po
der, éste se presentará también por 
separado y habrá de estar bastan tea- 
do por el ••Letrado-Asesor de la Cor
poración.

E l acto de subasta tendrá lu gar a  
las doce horas del día hábil siguiente 

\ al plazo de presentación de proposi
ciones, integrando la M esa el P resi
dente de la Corporación Provincial o 
quien legalm ente le sustituya, o D i
putado en quien al efecto se .d e legu e ; 
el D iputado-Ponente de V ía s  y  O bras 
provinciales y  el Secretario , levantán
dose acta notarial del acto. .

E l "rem atante presentará fianza d e
finitiva en cuantía del cuatro por cien
to de la  cantidad del remane, en me
tálico o en valores o signos de crédito 
del Estado, con sujeción a  los artícu
los 10 y  1 1  del R eglam ento de Con
tratación, de 2 de julio de 1924, pu- 
diendo constituirla también con cé
dulas de Crédito Local y viniendo 
obligado, en su caso, a p r e s ta r la  ga
rantía com plem entaria que regula el 
apartado c) del artículo prim ero de 
la 'Ley de 17 de octubre de 1940.

L a s  obras se ejecutarán en el plazo 
de un año, debiendo dar principio a 
las m ism as, en término de diez d ías, 
a partir de la. fecha en que se noti
fique al rem atante la aprobación de 
la fianza definitiva.

M ensualm ente se certificará la obra 
ejecutada para  su abono a l ad judica
tario, previa aprobación de la  C orpo
ración.

E l proyecto técnico y  pliego de con
diciones económ ico-adm inistrativas se 
hallan de m anifiesto en la Secretaría  
(Sección de iFom entoL todos k>s días 
laborables, de diez a doce horas.

Se hace constar que se ha dado 
cumplimiento al artículo 26 del, citado

Reglam ento de Contratación, sin que 
se haya presentado reclam ación al-
gm \fu

1 L1ci ’ stellón, 17 de jnarzo de 1945.—  
Eí^Presidente (ilegible).

5<>9-0

EXCMA.  DIPUTACION P R O V IN
CIAL  DE  VALEN CIA

Se  convoca concurso-oposición para 
provisión de yn a plaza de M aestro 
de Instrucción de la C a sa  de Nues
tra Señora de la M isericordia, depen
diente de esjta Corporación, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
m ás 1.500 pesetas anuales de grati
ficación por casa, percepción de quin
quenios y demás derechos consigna
dos en el .vigente Reglam ento de las 
O ficinas.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el apartado, e) del número noveno de 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939, se 
asign a la referida plaza al turno de 
restantes ex com batientes.

L a s  instancias solicitando tom ar 
parte en el mismo y d irigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la 
D iputación, serán presentadas en la  
Secretaría de la m ism a, dentro del 
plazo de treinta d ías hábiles, a  con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , du
rante las horas reglam entarias de ofi
cina.

E l program a de los ejercicios del 
concurso-oposición, así como las bases 
íntegras de .la 'convocatoria, se pu
blican en el ((Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Valencia, 13 de marzo de 1945.— El 
Presidente, A. Rincón de Arellano.— 
P. A., el Secretario general acciden
tal, Lu is (Llopis.

5 ^ -0  _____________

EXCMA.  DIPUTACION P R O V IN
CIAL  DE VA LE N CI A

Se convoca concurso-oposición para  
provisión de una plaza de M aestro de 
Instrucción del Instituto Valénciano 
de Sordom udos, dependiente de esta  
Corporación, dotada con el haber 
anual de'6.500 pesetas, más 1.500 pe
setas anuales de gratificación por ca
sa, percepción de quinquenios y  de
m ás derechos consignados en el v i
gente Reglam ento de las O ficinas.

D e acuerdo con lo preceptuado en 
el apartado e) del número noveno de 
Ja  Orden del M inisterio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939, se 
asigna la  referida plaza al turno da

O ficiales provisionales o de comple
mento.

L a s  instancias solicitando tom ar 
parte en el pfism o v dirig idas al ex
celentísim o señor Presidente de la  
D iputación, serán presentadas en la 
Secretaría  de la  m ism a, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , du
rante las horas reglam entarias de ofi
cina.

Los program as de los ejercicios del 
concurso-oposición, así como las ba
ses íntegras de la convocatoria se pu
blican en el ((Boletín Oficial» de esta, 
provincia.

Valencia, 13 de m arzo de 1945.—E l 
Presidente, A. Rincón de Arellano.—• 
P. A ., el Secretario general acciden
tal, Lu is L lopis.

5 13-0  _____________ __________

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

. Cum plidos los trám ites reglam en
t a r a s , se anuncia al público la su 
basta de las obras relativas al mo
vimiento de fierras, excavación, ‘ te 
rraplenado y ;nuros de sostenim ien
to, para la explanación del Cam po 
de T iro , situado en la M ontaña de 
M ontjuich, bajo el tipo de pesetas 
2 10 .400,17 , con arreglo  al pliego de 
condiciones, presupuesto y planos 
que se hallan de njanifiesto en el 
Negociado de O bras Públicas.

L a  subasta se verificará en esta  
C a sa  Consistorial el día en qu© se 
cum pla el vigésim o hábil, a contar 
de la  publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

E l adjudicatario deberá com enzar 
las obras dentro de los quince días, 
a contar de la fecha d© form aliza- 
ción del contrato y d e jarlas term i
nadas en el plazo de seis meses des
de sú comienzo, verificándose los 
pagos en la form a p revista en eL 
artículo 39 de dicho pliego de con
diciones.

P a ra ’ la celebración de la subas
ta, se observarán las reg las siguien
tes :

i . a Los pliegos de. proposición, 
extendidos en papel 'sellado de 4,50 
pesetas, se redactarán con arreglo 
al siguiente m odelo:

Don ........, vecino de .........   habi
tante en la  calle de * ....., núm ero..., 
p iso ..., bien enterado de las condi
ciones facultativas y  económ icas, 
presupuesto y  planos que han de 
regir en las obras reilativas al mo^ 
vimiento de tierras, excavación, terraplenado y ffiuroi d$ 0osteninúea*
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to para la explanación del Campo 
de tiro situado en la Montaña de 
Montjuich, se compromete a ejecu
tar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados documentos,
por la cantidad de .............................
(Aquí la cantidad en letra y .cifra).

Además se compromete a abonar 
a los operarios empleados en la 
obra; los jornales siguientes:

(Fecha y firma del proponente.)
•2* iLas proposiciones serán sus

critas por los Hcitadores o personas 
que legalmente los representen por 
medio de poderes declarados bastan
te por uno de los componentes do 
la Junta de Jefes 'Letrados de! Ayun
tamiento, debiendo presentarse en el 
Negociado de Obras Públicas duran
te el plazo que media desde el día 
en que se püblique este anuncio, has
ta el. anterior al de la subasta, desde 
las diez a las doce de la mañana, si 
no fueren festivos.

3.a A todo pliegq de proposición 
deberá acompañarse por separado el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja. M unicipal o en la 
Caja General de Depósitos, la fian
za provisional por importe de pese
tas 4.20S. Rl adjudicatario deberá 
constituir la fianza defintiva equiva
lente al 4 por 100 dél importe de la 
adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán en
tregarse bajo 'sobre cerrado a satis
facción del presentador y del rectep- 
lor, y en el anverso escribirá el lici- 
tador: «Proposición para optar a la 
subasta de las obñas'de explanación 
del Campo de tiro de la Montaña de 
Montjuich». En el reverso y cruzan
do las líneas de cierre, se hará cons
tar por el presentador y el funciona
rio que reciba el pliego, bajo la firma 
de ambos, que se entrega intacto, ex
tendiéndose de la recepción el opor
tuno recibo.

5.a Una vez presentado .un pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar otro u otros el mismo licita- 
dor, dentro del plazo citado, sin 
acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

6.a Si entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto de la subasta se verifica
rá licitación a la llana, durante quin-' 
ce minutos entre sus autores, y si 
transcurridos subsistiese la igualdad, 
se. decidirá la adjudicación del rema
te por medio de' sorteo.

7.a El que resulte adjudicatario 
deberá formalizar con los obreros 
que haya de ocupar en las obras, el

contrato prevenido en la legislación 
vigente.

Barcelona, 20 de marzo de i^ fiv— 
E! Alcalde accidental (ilegible^an

508-O. ' r̂r

AYU N T A M IE N TO  D E V I L L A
FRANCA Y LOS PALACIOS

Anuncio de subasta

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de una Casa-cuartel pa
ra las fuerzas' de la Guardia C ivil, 
con siete viviendas, distribuidas en 
un sólo edificio con dos plantas, con 
todos sus servicios de. Cuartel pro
piamente dicho, según el Proyecto 
redactado por el Arquitecto don E n 
rique García Ormaechea, aprobado 
por la Dirección General de la Guar
dia Civil, acogiéndose al .Reglamen
to de Viviendas Protegidas del in s
tituto Nacional de la Vivienda.
• Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquél en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , se admitirán en es
te Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras, 
al principio reseñadas cuyo presu
puesto de contrata asciende a tres
cientas dieciséis mil novecientas se
senta y trps pesetas' con ochenta y 
dos céntimos (316.963,82), debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de nueve meses (9), a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de seis mip tres
cientas treinta y tres pesetas con sie
te céntimos (6.333,07), . que se depo
sitará en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de De
pósitos a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico, 
o en valores del Estado.

E l proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Vilíafranca de Los Palacios; en Ma
drid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y en la D i
rección General de la Guardia Civi'l 
(Jefatura de Transmisiones y Obras) 
calle de Guzmán el Bueno, núm. 122, 
y en las oficinas de la Secretaría de 
Obras de la Diputación Provincial de 
Sevilla, en los días y horas hábiles 
de oficinas. .

Cada proponente presentará dos .so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardó de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de sobres se verificará 
en el Ayuntamiento de Vilíafranca X

Los Palacios, a las doce horas del 
día siguiente hábil de quedar cerra
do el plazo de presentación de pro
posiciones ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Sevilla, a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho fun
cionario de los sobres restantes^ ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja.'D e existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.-

Terminado él remate se devolverán 
a ios Hcitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamen
te el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

IE1 adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la' fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo 011 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formali
zar el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada;

E l lidiador acbnipañaiá a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas', en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» ¡del 7).. Una vez que le sean 
adjudicadas las obras, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el' apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las empresas, compañías o socie
dades proponentcs están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 (((Gaceta» del 
29), y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con \ la 
firma debidamente legalizada.

En el caso do que se establezca la 
fianza provisional en efectos de la 
Deuda Pública, deberá regularle ésta 
al tipo asignado por las disposicio
nes vigentes, y en concepto, de ga
rantía acompañará al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos ; pero en todos los casos, se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los- documentos presentados, 
si la hubiere.

La proposición será, extendida en 
papel con timbre del Estado de pe
setas 4,50.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar/previamente, a la ce
lebración de ésta, que se hallan e$
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corriente en el pago de los seguros 
obligatorios de Vejez, Acekientes del 
Traba jo  y Subsidio familiar y con- 
tr i b u  c ion i n d  List r i; 11 y d e U t i i i d ad o s .

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos j 
reales y Timbres correspondientes 
(Ley de jp de abril de 1939). Asi
mismo, el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obras, 

•gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

¡En lo no provisto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, será de apli
cación a esta subasta las prescrip
ciones del articulo 15 del Reglamen
to de Contratación de obras y servi
cios municipales, de 2 de julio de

J 92i-
\  iliafranca y Los Palacios, 27 de 

marzo de 1945.—E l  Alcalde, Juan  Mo- 
guer.

Modelo  de proposición
Don ........... , domiciliado en .............. ,

calle de ........ número.. .,  según cédula
personal número.. .,  v vecino de ,
provincia, d e  , en nombre (propio
o como apoderado legad de don ),
enterado del anuncio publicado en el

B O L E T I N  O F IC IA iL  D E L  E S T A 
DO del día.. . y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una Casa- 

¡ cuartel, en Yillafranca y Lós Pala
cios (Sevilla), se compromete a to
rnar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados, requisitos y condiciones,
por la cantidad de ............  (Aquí la
proposición que se baga, advirtiendo 
que será de<*eclia<ki toda proposición 
en que no s e - exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, e s 
crita en letra, con las que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo, se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
v categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

•Fecha  ¡
(Firma.)

1 . 1 7 4 - 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

PRENSA CASTELLANA, S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad» a Junta gene
ral que tendrá lugar el día 15 de 
abril próximo, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, para 
dar cuenta y someter a su aproba
ción,, la Memoria y el balance co- 
rrestpondiente al ejercicio del año
1944-  .

Madrid, 26 de marzo de 1945.—E l  
Secretario, Rodolfo Ortlz Arnáu.

3 9 ^ P . _____________________
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PE

TR O LEO S, S . A.

Pago de cupones de acciones y partes 
de fundador

Esta Compañía participa que, en 
ejecución de acuerdos tomados por 
la Junta general ordinaria de accio
nistas, reunida hoy, procederá, a par
tir del día 2 de abril próximo, al pa
go del cupón núm. 20 de las acciones 
de 500 pesetas, a razón de 22,36 pese
tas líquidas cada uno, como dividen
do complementario de1 ejercicio pa
sado de 1944, deducido el impuesto 
de Utilidades, correspondiente al total 
dividendo de 10 por. 100 repartido.

Asimismo se pagará, a  partir de la 
misma fecha, el cupón número 5 de 
las partes de fundador en circula
ción, a razón de 6,62 pesetas líquidas 
cada uno, en las entidades siguien
tes :

En  Madrid : Banco Central y B an
co Exterior; de E spaña.

E n  Barcelona: Banco Hispano Co
lonial, Banco Exterior de (España y 
Banca Arnús.

Madrid, 24 de marzo de 1045.— El 
Consejero-Gerente, Ju a n  ¡Lliso.

1 . 1 00-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

 Edicto

Por el Juzgado de Primera Instan- 
ciâ  número 14 de esta capital, por 
providencia dictada en el día de ayer, 
en los autos de juicio universal de 
quiebra necesaria de la sociedad «Al
macenes Barquillo, S . A.», se ha pre
fijado el término de treinta días, den- 
tro'del cuaíl Ihan de presentar los acree
dores a los Síndicos, los títulos jus

tificativos de sus créditos, y señalado 
! para la celebración de la Junta, para 

su examen y reconocimiento, el día 
! cuatro de mayo próximo, a las cua- 
¡ tro y media de la tarde, en el local 
del Juzgado.

Lo que se hace notorio por medio 
i <1 el presente, que se publicará en el 
! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
: DO y en el de esta provincia.
| . Madrid, doce de marzo de mil no- 
j vecientos cuarenta y cinco.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Ruiz- 

.López. —  El Secretario, Manuel Co
rnelias.

1.197-A. j .

M A D R I D

Edicto

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro catorce de esta ca p ita l/e n  los au
tos de procedimiento especial suma
rio que se tramitan a nombre de do
ña Mercedes Fernández Villaverde y 
Roca de Togores, contra doña M a
ría Clara, doña María del Pilar y  
doña María Lu isa  Aspiunza G arc ía  
y doña María del Pilar Aspiunza 
Sánchez y don Fernando O reja As
piunza y además contra don F r a n 
cisco Sáenz de Buruaga , sobre recla
mación de un crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, por menos, y precio de cuatro
cientas mil pesetas, fijado en la es
critura de préstamo, la finca hipote
cada siguiente:

Una casa situada en esta capital, 
barrio de Salam anca, calle de Serra
no, número veinte, llanda: al Norte, 
por ..la izquierda, con la casa núme
ro 22, de dicha calle, y con la núme
ro 6 de la de Jo rg e  Juan,* y con ella 
a Oriente, por el testero;, al Su r ,  
por la medianería de la derecha, con 
casa  número 18 de la calle de Serra
no, y al Poniente, donde tiene §u fa
chada, con la expresada calle de Se
rrano. L a  superficie es de 1 . 148  me
tros 67 decímetros cuadrados, o sean, 
14.795 pies y  45 décimos. L a  parte 
edificada comprende 857 metros 47 
decímetros, y la restante, a patio 
central. Consta de sótanos y planta 
baja, con dos tiendas y sus habita
ciones, piso principal, segundo, ter
cero, sotabancos y guardillas traste
ras. E s predio sirviente y dominan
te de las casas contiguas número 10 
de la calle de Serrano, y 6 de la de 
Jorge Juan, debiendo prestar luces a 
la primera y recibirlas de la segun
da, según se describe en su título, 
cuyas servidumbres se hallan inscri
tas en el Registro de la Propiedad, 
con la condición de que la parte des*
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tinada a jardín no se ha de poder 
aplicar a otros usos.

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, numera uno, se ĥa señala
do el día tres de mayo de próximo, 
a las once y media de su mañana, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: que para tomar par
te en la subasta, deberán los lidia
dores consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del precio; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran el expresado precio; que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al cyédito del actor, con
tinua! ñn subsistentes, entendiéndose 
que el rematante' los acepta y que
da -subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
los títulos han sido suplidos por cer
tificación del Registro, que se halla
rá de manifiesto con los adtos en 
Secretaría,, pá-iva su examen por el li- 
citador que le interese, entendiéndo
se, asimismo, que los acepta, . sin 
que tenga derecho a elig ir otros.

Madrid, veintidós de martfó de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El 
Juez de Primera Instancia, Antonio 
Ruiz-López. — lEl Secretario, Manuel 
Conidias.

J . 1 9 6 - A .  J .

V I G O

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Vigo.

Anuncia la incoación de expedien
te de declaración de fallecimiento de 
Manuel Carneadla Giráldez, hijo de 
José y Carmen, de setenta años, sol
tero, natural de Borreiros-Gondomar, 
donde tuvo su último ^domicilio en 
España, pedido por María Consuelo 
Camesella Giráldez.

Vigo, primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. —\ El 
Juez, Caplos H. Santaló.—El Secre
tario, P. S., Rogelio Viana.
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E D I C T O S  
Juzgad os Civiles

5.729
Don Victoriano Ortega García, Jue«z 
 de Instrucción accidental de Burgo 

de Osma y su partido.
Hago saber: Que en sumario nú

mero 3 de 1945, sobre muerte casual 
de * un mondigo, de s*senta )r cinco 
a setenta años, estatura 1,600 me
tros, moreno, pelo cano, muy del
gado. vestía chaqueta de pana negra, 
cazadora de paño color marrón,'pan
talón azul de tela, camisa caqui/ za-

 patos de cuero, todo ello en mal uso, 
 cuyo cadáver apareció el día 13 de 
enero último en un lugar destinado 
a remgjo de pobres y punto denomi
nado «El Calvario», del término mu. 

 nicipai de Biacos (Soria; ; se ha acor- 
 dado citar a los (laminaros del rpismo 
para que comparezcan ante éste Juz- 

 gado en termino ,de quinto día a 
 Ídentilícar dicho cadáver y facilitar 
los datos correspondientes al mismo,

 o lo verifiquen ante el Juzgado de 
 su domicilio, asi como para iprostar 
declaración sobre los hechos y ofre
cerles el procedimiento, ofrecimiento 
que,, desde luego, se 'les haco con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal ; vitándose asimismo a cuan
tas personas puedan dar dutalles so- 
bie los hechos y cadáver expresado, 
para su identificación y demás pro
cedente; apercibidas de lo que haya 
lugar. I

Burgo de Osma, S de marzo 
do 1945.—El Juez, Victoriano Ortega 
García.—El Secretario, José Romero.

M 48-
5.730

El Juez de li^irucción accidental 
de este partido, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy en 
sumario 143 de 1940, por robo, con
tra otros y José lhornandez R e y ;  ha 
acordado llamar a Juan Gavalda 
Royo, que en el año 1940 prestaba 
sus servicios como Cabo de la Guar
dia Civil del Puesto de Tetuán de las 
Victorias, en cuyo Cuerpo causó 
baja, fijando su residencia en dicho 
pueblo, do donde se ausentó a Ber- 
zocana (Cáceres), de donde ha des
aparecido; para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, a fin de. recibirle de
claración.

Colmenar Viejo, *13 de marzo 
de 1945.—El Secretario (ilegible).
' 2-45o* 

5.731 

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instruócióh del partido de Mon-
teírío.
Ruega y encarga a las Autorida

des y Agentes de Policía la busca ty 
captura de un sujeto, alto, de unos 
treinta años, moreno, visto chaqueta 
oscura y pantalón de pana, y otros 
dos, de estatyra -baja, de unos trein
ta y siete años, morenosp visten cha
queta y pantalón' claros, uno y otro 
chaqueta oscura y pantalón caqui, 
tocándose los tres con gorra; auto
res Ue un atraco a mano armada, del 
que fué víctima el vecino de Priego 
de Córdoba José Jiménez Sánchez, al 
cual robaron setenta y cinco (pesetas, 
hecho ocurrido el ió\ de marzo .dol 
año 19422 Jomo a las dos (de la tarde,

en el sitio conocido por Cuesta de 
los Pinares, de este término ; ponién
dolos, do ser habidos, a disposición 
de este Juzgado. Acordado en suma
rio 9 vle 1942.

Moniefriu, 8 de marzo de 1945.—El 
Juez, Enrique Amat Casado.— El Se
cretario (ilegible).

2.470.
5.732

B L A Z Q Ü E 2 R am ó n ; de
treinta y dos años, cacado, indus
trial, hijo de ¡Reyes y Manuela, na
tural do Gallegos de Salmerón (Sala
manca), domiciliado últimamente en 
Madrid, San Bernardo, 5, bar; com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción tío 
Colmenar Viejo, con el fin tle pres
tar declaración en . sumario 21b del 
año 1944, por legiones de Pedro-'Bu
rrero Herrero.

Colmenar Viejo, 13 de unarzo 
de 1945.—El Secretario (ilegible).

.2.451.
5.733

En virtyd de lo (dispuesto por el 
Juez de Instrucción do Larache, en 
causa 30 de 1944, sobre hurto de dos 
semovientes de la clase asnal, hecho' 
ocurrido en la noche del 11 ai 13 de 
diciembre dó 19-14, cuyos semovien
tes fueron vendidos por dos quinca
lleros y un gitano al vecino de 
Agüero Alberto Villa Mázón, se cita 
por el (presente a referidos quinca
lleros, uno de-ellos hijo de un tal 
Martín, y al gitano, para que com
parezcan ante este Juzgado de Ins
trucción de Laredo, a fin de prestar 
declaración en concepto de autores 
y practicar en elíos las domas dili
gencias que en justicia procedan, 
apercibiéndoles que si no compare
cen, para ser oídos, en el plazo de 
diez días, les parará ol perjuicio a 
que hubiere .lugar en derecho.

iLaredo, 15 de marzo de . 1945.— El 
Juez, ĉ e Instrucción, Antonio Gómez 
Reina.— P. S. M., José Mel. Martí
nez Sal viejo.

2.542.
5.734

Don Agustín Puente Veloso, Juez de
Instrucción de León.
Interesa de todas aquellas perso

nas que de ello tengan, cpnocimiento 
participen a este Juzgado la fecha 
y lugar en que tuvo efecto el falle
cimiento de don Luis Amondarain, 
que se dice ocurrió en Madrid du
rante la {pasada guerra de Libera
ción. Acordado en sumario 22 del 
año 1944, por estafa (y falsedad.

León, 13 de marzo de 1945.—El 
Juez, Agustín Puente Velloso. — El 
Secretario judicial (ilegible).
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